
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS O CONCENTRACIONES, 
CONTENIDO EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA.  El procedimiento administrativo de investigación 
que se tramita ante la Comisión Federal de Competencia no viola la garantía de 
audiencia que establece el artículo 14 constitucional, en virtud de que el 
artículo 33 de la citada ley cumple con todos y cada uno de los requisitos que 
esta Suprema Corte ha establecido jurisprudencialmente como formalidades 
esenciales del procedimiento para asegurar que el gobernado tenga una 
adecuada defensa, previamente al acto autoritario de privación. Así, dicho 
precepto establece que el investigado por prácticas monopólicas o 
concentraciones debe ser emplazado, dándole oportunidad de ofrecer pruebas 
y alegar, además de que en contra de la resolución recaída, el artículo 39 del 
mismo ordenamiento establece el recurso de reconsideración. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
CORRESPONDIENTE, SÓLO PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
CULMINATORIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS O CONCENTRACIONES.  
Si bien el indicado precepto establece la procedencia del recurso de 
reconsideración contra las "resoluciones" dictadas por la Comisión Federal de 
Competencia, sin especificar expresamente a qué tipo de resoluciones se 
refiere, la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 33, 35 y 39 
de dicha ley, permite llegar a la convicción de que el citado recurso procede 
únicamente contra la resolución con que culmina el procedimiento seguido por 
la referida comisión para realizar las investigaciones sobre prácticas 
monopólicas o concentraciones, establecido por el artículo 33, por ser aquella 
la que define, cierra o da certeza a la situación jurídica constituida por la serie 
de actos desarrollados por la administración con intención indagatoria; por 
tanto, cuando el artículo 39 instituye que el recurso de reconsideración procede 
en contra de "las resoluciones dictadas por la comisión", ha de entenderse que 
se está refiriendo a las resoluciones consistentes en los actos decisorios 
terminales dentro de la etapa generadora del acto administrativo, esto es, los 
que deciden si se verificó la existencia de prácticas monopólicas o 
concentraciones y, en su caso, qué medidas o sanciones deben aplicarse, mas 
no a cualquiera de los actos, acuerdos o providencias intermedios, de los que 
se precisan para actualizar las fracciones correspondientes del artículo 33 
mencionado. 
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